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MUNICIPALIDAD

ortomento de Socot uez, Guotemolo,
ry VI AL

MIL
CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el díajueves quince de junio del año dos mil diecisiete, NOSOTROS: por una
parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco,

con domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con Documento
Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAp del municipio de

San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacat epéquez, delegado para la suscripción de

contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que requiera esta

§cinalidad, 
competencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo Municipal

*fiu calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

Chimaltenango, identif,rcado con Documento Personal de Identif,rcación CUI 1600 g4342 O4O7

manifestamos encontrarnos en ?erechos civiles y que la calidad
con que actúa el primero es p ara la celebración del presente
contrato, que la documentació §i .y en lo sucesivo los otorgantes en
su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista,,, respectivamente,
consentimos en celebrar el presente contrato de sERVICIos PROFESIoNALES, contenido
en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con
fundamento en convenio de cooperación interinstitucional entre la universidad de San Carlos
de Guatemala y la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del Departamento de
Sacatepéquez, de fecha dos de mayo del año dos mil diecisiete, y articulo cuarenta y cuatro
(44) (reformado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e,
y cuarenta y ocho (a8)v cuarenta y nueve (a9) de la Ley de Contrataciánes del Estado, Decreto
57-92 del Congreso de la República, articulo 35, del Código Municipal Decreto 12-2002 del
congreso de la Republica y sus reformas sEGUNDA: oBJETo DEL CoNTRATO. ,.El

Deo
MIÑI

201UI
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Lontratlsta ' se co'mpromete a presentar servicios profes'ionales como Catedrático de la

de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala en este municipio, con

las actividades en la atención como catedrático. El Contratista deberá presentar sus servicios

asistiendo a las obligaciones que en dicho establecimiento debe de cumplir según acuerdo a

medio tiempo. TERCERA: vALoR DEL coNTRATo y FORMA DE pAGo: ,,La

Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la cantidad

de DOCE MIL CIEN QUETZALES EXACTOS (Q. 12,100.00) cantidad que incluye el

IMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo

tira po, parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del

nsidere legal y pertinente. Una

a

(1

a
O

requerimiento, circunstancia qrre'se star en la póliza respectiva. La ftanza debe

mantenerse en vigor, hasta qqQ pa ';,..g da constancia a favor de ..El

Contratista", que acredite haber recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA:
PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los

derechos provenientes del presente contrato, así como proporcionar información a terceros

sobre los asuntos que son de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta.

SEPTIMA: DECLARACION ruRADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se

encuentra comprendido en las Prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de

contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los informes que

le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario

de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo
considera convemente para el mejor desempeño de la actividad contratada. NOyENA:
TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por terminado
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-._-:,_1 Deportqmento de Socotep équez, Guotemolo, C.A.unrlateralmente el presente contrato sin necesidad de d'eclaración judicial alguna, por las
les siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El Contratista", en la presentación

de los servicios contratados; b) Si se le embar gare a "El Contratista" sumas que debieran
pagarse por los servicios prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) por
vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) por

convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza
mayor' Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a),
b) y d) "La Municipalidad" en caso 1o considere necesario, dictará providencia señalando el
término de diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo
que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indic ado, ,,La

Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el

contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los trámites de
ización del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el
contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y
tendrá derecho al pago corespondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido
prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que
impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en
dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna
de las partes incurrirá en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la
terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA:
APROBACIÓN. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (as) de la ley de contrataciones del
Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley. DECIMA pRIMERA:
IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga a
"El contratista" está afecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra nattraleza
queseestablezcaenlasleyesdelaRepúblicadeGuatemala.@:
SANCIONES' En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar los servicios contratados
dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La Municipalidad,, conforme el siguiente
procedimiento: a) Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; y, c) Terminación del
contrato. DECIMA TERCERA: Forman parte del presente
contrato y quedan incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base paralaformalización
del presente instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del
contrato; o) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que ..El

Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga
a los servidores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones
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en el código de Trabajo; y, d) "El contratista,, autori za a,,LaMunicipalidad,, a que
se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato, por
ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad,,, para el
desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autoizará dichos descuentos en
cada caso' DECIMA CUARTA: EVALUACION. Los servicios contratados serán evaluados
por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista" o por el funcionario
que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servicios
presentados' Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se orden ará la
cancelación de la ftanza de cumplimiento. DECIMA ouINTA: GONTROvERSIAS. Toda
controversia relativa al cumplimiento, interpretación, aplicación y efectos de este contrato, se

CONTRATO. En los términos y condiciones anteriormente descritas "La Municipalidad,, y ,.El

Contratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto y demás
efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en cuatro hojas de papel con membrete
de la Municipalidad del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de
Sacatepéquez.

Walter

Jefe de
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CLASE: C2 - CUMPLIMIENTO DE CONTRATO P óLlzA No. 1 o2-1 77 -31 464

Para cualquier referencia, cítese este número.
EL DEPARTAMENTo DE FIANZAS DE EL cRÉD[o HlPoTEcARlo NACIoNAL DE GUATEMALA, en et uso de ta
autorización en el decreto Gubernativo No. 1g86, de fecha 25 de junio de 1937, se constituye fiador solidario hasta
por la suma de: UN MIL DOSCTENTOS DIEZ QUETZALES EXACTOS.

ANTE: ,,MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEz, GUATEMALA,'
Que en adelante se denominará 'EL BENEFICIARIO,

Para garantizar a nombre de: wALTER YovANl sAQUEc LÓPEL, el fiel cumplimiento de'todas y cada una de las
obligaciones que le impone EL coNTRATo ADMlNlsTRATlvo DE SERV|CIOS PRoFES|ONALES No. 38-2017
suscrito con la entidad Beneficiaria de fecha: 15 de junio del 2017, por medio del cual nuestro fiado se compromete a
prestar sus servicios de conformidad con la cláusula: 2DA, precio, plazo y demás condiciones que se mencionan en
CI TEfETidO iNStTUMENIO. EI MONTO tOtAI dE EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESIONALES
asciende a la suma de: DOCE MIL clEN QUETZALES EXACTOS (Q. 12,100.00), y de acuerdo a la cláusula: STA la
presente garantÍa se otorga hasta por el equivalente al: DIEZ PoR clENTo 1o.ooo/o del valor total de los servicios
contratados. Esta fianza se hará efectiva por parte de "EL BENEFICIAR!O,' si se incumpliere cualquiera de las
clausulas de EL coNTRATo ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS PROFESToNALES y para et efecto ,,EL
BENEFlclARlo" dará audiencia por diez días a la lnstitución Afianzadora, para que exprese lo que considera legal y
pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida la audiencia sin que presente ninguna oposici ón,
sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstitución Afianzadora hará el pago dentro del término
de treinta días contados a partir de la fecha del requerimiento.

VIGOR: DEL 15 de junio del 2017 AL 30 de noviembre del 2017

La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan al dorso de la misma. EL
DEPARTAMENTO DE FIANZAS DE EL cREDlTo HtporEcARro NActoNAL DE GUATEMALA, conforme el
artículo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la
RepÚblica de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la garantÍa que esta póliza representa, se
somete expresamente a la jurisdicción de los trlbunales de la Ciudad de Guatemala; "En cumplimiento de lo que para
el efecto regula el Decreto 25-2010(Ley de la Actividad Aseguradora), en los artículos 3literal b); 106y l0gtoda
referencia al término Fianza debe entenderse como Seguro de Caución, para Afianzadora como Aseguradora y para
Reafianzamiento, Reaseguro respectivamente." EN FE OE LO CUAL, extiende, sella y firma la presente póliza en ta
ciudad de Guatemala, a tos 27 días del mes de junio del año 2,0j7.

"*-",,-g*li7N*^*_ ,
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i

3" Calle Poniente 36 zona 0, Antigua Guatemala, Sacatepéquez
Tels.: (502) 7832-1071 I 7832-1095

Guatemala, C.A.
"lnstitución Afianzadora creada y establecida en 1934
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Usuario: EACRUZG Valor a pagar: O 40 52 Agente: 1

"Este Texto es Responsabilidad del Depanamento de Fianzas de El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala"
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cERTIFrcAcio¡¡ oe AUTENTIctDAD DE SEGURo oe cauclóN (FIANzAS)

Señores:
MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, GUATEMALA
Presente

Estimados señores:

Por medio de la presente nota, del seguro de caución (fianza) clase C2 - CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO - póliza número 102-177-31464, se CERTIFICAN los aspectos siguientes:

1. Que fue emitido en el Departamento de Fianzas de El Crédito Hipotecario Nacional
de Guatemala, el 27 de junio de 2,017, a nombre de WALTER YOVANI SAQUEC Ló?EZ,
por un monto afianzado de Q. 1,210.00 - uN MtL DosctENTos DtEz QUETZALES EXACTOS -
para garantizar sus obligaciones contractuales ante MUNICIPALIDAD DE SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, sAcATEPEeuEz, GUATEMALA, por el período
comprendido del 15 de junio del2017 al 30 de noviembre del2017 .

2. Que el seguro de caución es autentico por haberse emitido en cumplimiento de lo
que establece el Decreto 25-2010 Ley de la Actividad Aseguradora.

3. Que los firmantes de la póliza poseen las facultades y competencias respectivas.

Para los usos legales que al interesado convengan,
ceñificación, alos27 díasdelmesde junio del año2,017.

se extiende, firma y sella la presente

Atentamente,

DEPARTAMENTO DE FIANZA§t¡I,J EL i,C,:Y.tliG¡r" ,á

Firma Autorizada

Usuer¡o:EACRUZG

7 Ave n ida 22-77 Zona 1 Tels.: 2290-7000 Ext. 4025, 4026, 4027 , 4O2A y 4033


